
DE LA PROVINCIA DE MADRID, T 
KHI. 9 5 6 26 de Enero. M i 1857. 

PARTE OTICIAL. 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. dice al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo siguiente: 

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. primer mé
dico de Cámara, á las ocho de esta mañana, 
me dice lo que sigue: 

«Igcmo. Sr.: La Reina nuestra señora ha 
pasaaa%ien la noche. La enfermedad ha en
trado en el período de convalecencia.» 

Lo que traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. 1?. muchos años. Madrid 25 de enero 
de 1S57.—El Duque de Bailen.—Excmo. 
Señor Presidente del Consejo de Ministros. 

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. 
Presidente tlel Consejo de Ministros lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr. : El Excmo. Sr. primer 
médico de Cámara, á las ocho de esta no
che, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
Señora ha pasado bien et día, y continúa en 
un estado satisfactorio.» 

Lo que traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Palacio 25 de enero 
de 1857.—El duquede Bailen.—Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros. 

La augusta Real familia de S. M. conti
núa sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

EXPOSICIÓN A S. M. 

Señora: El importante servicio que están 
tiempo ha prestando los vapores del Estado 
destinados á conducir mensualmente la cor
respondencia entre la Península y las Anti
llas españolas, no puede continuar por mas 
tiempo á causa del estado de deterioro á que 
los buques han llegado, según se ha hecho 
presente repetidas veces por el Ministerio de 
Marina al Ministro de V. M. que suscribe.— 
Es por lo mismo indispensable y urgente 
atender á esta necesidad y establecer con 
sólidas y duraderas condiciones una linea de 
vapores trasatlánticos que mantenga de un 
modo regular y estable la frecuente y cons
tante comunicación que tan necesasia es para 
el régimen acertado y buen gobierno de 
aquellas apartadas provincias. 

La propia y la ajena esperiencia han de
mostrado, Señora, que los Gobiernos no de
ben encargarse de hacer directamente este 
servicio con buques del Estado, y que es pre
ferible confiarle á empresas particulares con 
las debidas precauciones y garantías; y vues
tro Gobierno, plenamente convencido de ello, 
tendrá la honra de proponer en breve á 
V. M., daspues de haberlo meditado con de
tenimiento y madurez, el medio que juzgue 
mas adecuado y conveniente para plantear 
este importante servicio de una manera só
lida y segura. 

Pero el establecimiento de esta linea per
manente, aun después de examinado amplia
mente el asunto, requiere no pequeño espa

cio de tiempo, tanto para que la licitación 
llegue á noticia de los que puedan interesar
se en ella, como para la adquisición 6 cons
trucción de los buques que reúnan las cir
cunstancias y condiciones que el Cobierno 
tendrá necesidad de exigir, y el mal estado 
de los vapores actualmente empleados no 
consiente tan larga espera.—Es por lo mis
mo de absoluta necesidad establecer un ser
vicio provisional durante el tiempo indispen
sable para la organización de la empresa de
finitiva. 

Este servicio provisional, cuya duración 
se limitará á 10 meses , ó cuando mas á un 
año , es el que somete ahora el Ministro que 
suscribe á la augusta aprobación de V. M.— 
Para conseguirlo con la prontitud deseada, 
vuestro Gobierno juzga preferible á cualquier 
otro medio la pública licitación , no solo por 
las razones generales que aconsejan comun
mente este sistema como el mas ventajoso, 
sino también como medio eficaz de preparar 
el estudio y el arreglo de la línea perma
nente. 

El máximum de la subvención que dará 
el Gobierno á la empresa se ha fijado en la 
cantidad de 25,000 pesos fuertes por viaje 
de ida y vuelta. El Ministro que suscribe cree 
suficiente esta cantidad, y aun espera que en 
la subasta ha de quedar notablemente redu
cida. 

Por todas estas consideraciones el Minis
tro que suscribe , de acuerdo con el parecer 
de vuestro Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de elevar á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 25 de enero de 1857.—Señora. 
—A L. R. P. de V. M.—El Ministro deEs-
tado y Ultramar, el Marqués de Pidal. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo espuesto por el 
Ministro de Estado y de Ultramar, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Se autoriza al Ministro de 
Estado y Ultramar para contratar en pública 
licitación el establecimiento de una linea de 
vapores-correos entre la Península y las An
tillas españolas, con arreglo al pliego de con
diciones aprobado en esta fecha. 

Art. 2." No se admitirán proposiciones 
que escedan de la cantidad de 25,000 pesos 
fuertes por viaje redondo ó sea ida y vuelta. 

Art. 5.° Las sociedades ó particulares 
que quieran interesarse en esta empresa di
rigirán sus proposiciones, arregladas al mo
delo adjunto y en pliegos cerrados, que una 
vez presentados no podrán retirarse bajo nin
gún concepto, á la Dirección general de Ul
tramar, antes del dia 12 de febrero próximo, 
ó las entregarán al darse principio á la su
basta , que ha de tener lugar en la misma 
Dirección. En cualquiera de los dos casos, 
los interesados acompañarán á sus proposi
ciones el documento que acredite haber con
signado previamente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 500,000 rs. vn. en 
metálico ó su equivalencia á los tipos esta
blecidos en la clase de valores admisibles para 
este objeto. 

Art. 4.* La subasta tendrá lugar el dia 
14 de febrero próximo ante mi ministro de 
Estado y de Ultramar, con asistencia del vi
cepresidente de la sección de Ultramar del 
Consejo Real, del oficial mayor del ministe
rio de Marina y del Director general de Ul
tramar. Empezará el acto por la lectura de 

este Real decreto y del pliego de condiciones 
á que deben estar arregladas las proposicio
nes , precediéndose en seguida á la apertura 
y publicación de los pliegos cerrados. 

Art. 5.° Abiertos los pliegos y examina
das las proposiciones que contengan, se de
clarará en el acto la que mas ventajas ofrez
ca. Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá entre estas solamente una 
puja oral por espacio de media hora, adju
dicándose en seguida el servicio al mejor 
postor. 

Art. 6.° Mi ministro de Estado y Ultra
mar queda autorizado para decidir en el acto, 
ó aplazar por el término que considere ne
cesario, no escediendo de 24 horas, la reso
lución de cualesquiera dudas que se presen
ten para la adjudicación. 

Art. 7.° Concluida la subasta, serán de
vueltos los resguardos de depósitos, consti
tuidos con arreglo al art. 5.°, á los intere
sados cuyas proposiciones no hubiesen sido 
admitidas, reservándose el del adjudicatorio, 
quien en el término de 24 horas deberá au
mentar la suma que queda espresada, hasta 
la de 600,000 rs,, que responderá del cum
plimiento de las obligaciones que contrae, 
debiendo perderla irremisiblemente si no em
pezare á hacer el servicio dentro del término 
fijado, ó si no otorgare la correspondiente 
escritura en el término de ocho dias. 

Art. 8.° Mi ministro de Estado y de Ul
tramar queda encargado de la ejecución del 
presente decreto. 

Dado en palacio á 25 de enero de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El mi
nistro de Estado y Ultramar, Pedio José 
Pidal. 

Pliegos de condiciones para sacar á pública 
subasta el servicio de la conducción de la 
correspondencia entre la Península y las 
Antillas. 

Artículo 1.° Los buques de la empresa 
que tome á su cargo este servicio harán men
sualmente un viaje de Cádiz á la Habana , y 
vice-versa. 

En las espediciones de ida , los vapores 
tocarán en Canarias y Puerto-Rico: los via
jes de vuelta serán directos de la Habana á 
Cádiz, escepto cuando las leyes sanitarias 
exijan que los buques vayan á Vigo. 

Art. 2.° Para llenar este servicio, la 
empresa establecerá cuatro vapores de 1,500 
toneladas y de 400 á 500 caballos cuando 
menos: el andar de estos buques no bajará de 
nueve millas por hora. 

Los buques, antes de ser admitidos á ha
cer el servicio, serán reconocidos en la for
ma que disponga el Ministerio de Marina, 
presentando la empresa el documento que 
justifique su tonelaje oficial. 

Art. 5.° Los vapores podrán navegar 
con bandera española ó extranjera ; pero los 
que usaren de esta no gozarán del beneficio 
concedido á la bandera nacional. 

Unos y otros buques estarán, sin embar
go , exentos del pago de los derechos de 
puerto, entendiéndose solamente por tales los 
de tonelada , pontón , balanza , visita y re
gistro. 

Art. 4.* La empresa se obliga , bajo su 
responsabilidad directa, á conducir gratuita
mente la correspondencia pública y privada. 

Art. 5.° Los capitanes de los buques re-
cojerán por si mismos del administrador de 
correos respectivo la correspondencia que 

hayan de conducir; la custodiarán en la for
ma que la reciban, y la entregarán en la ad
ministración á que vaya destinada. Si el ca
pitán no recogiere la correspondencia, ó co
metiere alguna falta que produjera pérdida 
de ella , incurrirá la empresa en una multa 
de 8,000 pesos. En el caso de que por culpa 
ú omisión del capitán sufra deterioro la cor
respondencia , pagará la empresa 5,000 pe
sos de multa, sin perjuicio de la responsabi-

. lídad criminal á que en uno ó en otro caso hu
biere lugar. 

Art. 6.° El Gobierno, no obstante el 
contenido del articulo anterior , podrá , si lo 
creyere conveniente, enviar un encargado es-
pecial de la correspondencia en cada uno de 
los buques , y la empresa estará obligada á 
darle gratuitamente manutención y pasaje en 
primera cámara. 

En este caso cesará la responsabilidad 
civil de la empresa. 

Art. 7.° Será obligación de la empresa 
llevar en cada uno de sus buques una embar
cación menor convenientemente tripulada y 
pertrechada, con el esclusivo objeto de salvar 
la correspondencia en caso de naufragio. 

Esta misma embarcación estará á dispo
sición del encargado de la correspondencia 
para recibirla ó entregarla en las respectivas 
administraciones de correos. 

Art. 8* Los capitanes de los buques 
tendrán la obligación de presentar los cua
dernos de bitácora y de vapor siempre 
que se les pidan por las autoridades de Ma
rina en los puntos estrenaos de la línea, á 
fin de que el Gobierno pueda informarse, 
cuando lo crea conveniente, de la regulari
dad, exactitud y diligencia con -que se veri-
tica el servicio, y exigir la responsabilidad á 
que hubiere lugar. 

Art. 9.° La empresa principiará á ha
cer el servicio desde Cádiz á los 50 días des
pués de hecha la adjudicación: el Gobierno 
fijará los de salida para las espediciones su
cesivas. 

Art. 10. En garantía del cumplimiento 
del contrato, entregará la empresa en la 
Caja de Dernisitos la cantidad de 600,000 
reales vellón en metálico ó papel del Estado 
al tipo corriente, según cotización oficial del 
dia en que se haga la adjudicación. 

Art. 11. En el caso de que la empresa 
falte á las obligaciones contraidas incurrirá 
en una multa de 10,000 pesos por la pri
mera vez, de 15.000 por la segunda y de 
20,000 por las sucesivas. 

Las faltas y la responsabilidad consi
guiente serán declaradas por el Gobierno de 
S. M., oyendo á los interesados y previo in
forme de la Direcciou general de la armada. 

Art. 12. Todas las multas en que incur
ra la empresa se entenderán sin perjuicio de 
la responsabilidad criminal áque pudiera ha
ber lugar, y se harán efectivas del depósito 
á que se refiere el art. 10. 

Art. 15. La disminución que tenga el 
deposito por esta causa será repuesta en el 
término de tres dias. 

Art. 14. La empresa tendrá obligación 
de nombrar en esta corte un representante 
competentemente autorizado, con quien pue
da el Gobierno entenderse. 

Art. 15. El Gobierno podrá usar de los 
buques de la empresa para los trasportes que 
necesite entre los puertos de la linea, A pre
cios convencionales. 

Art. 16. En pago de este senario satis
fará á la empresa el Gobierno la subvención 



E resulte de la subasta por viaje redondo, 
jago se hará mensualmente por las Cajas 

da la Isla de Cuba con preferencia á todo otro 
objeto de atención. 

17. Los buques de la empresa serán 
dos paiM su despacho en las visitas y 

en s oübinas del Estado, debiendo ser aten
ué capitanes en el momento que se 
ten, susfMmdlendose cualquiera otro 

asunto, si necesario fuese, hasta quede des
pachado el correo. 

Art. 18. La empresa no podrá traspa
sar ni enajenar sus derechos sin la previa 
aprobación del Gobierno. 

Art. 19. La duración de este contrato 
provisional será de diez meses prorogables 
por otros dos á voluntad del Gobierno. 

Art. 20. Los gastos de escritura y de 
tres copias para el Gobierno serán de cuenta 
de la empresa. 

Madrid 23 de enero de 1857.—Aproba
do por S. M.—Marqués de Pidal. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe se compromete á hacer 

el servicio de conducir la correspondencia 
entre la Península y las Antillas, por la can-
talad de por viaje redondo, ó sea de 
ida y vuelta, con sujeción al pliego de con
diciones aprobado por S. M. para el referido 
servicio. 

Fecha y firma. 

DIRECCION DE COMERCIO. 

Real decreto sobre la exención 6 disminu
ción de los derechos de aduanas, para 
ciertos artículos y mercancías á su en
trada en el Reino dé Suecia, dado en 
Stockholmo á 12 de diciembre de 1856. 

Nos Oscar, por la gracia de Dios Rey de 
de Suecia, de Noruega, de los Godos, y de 
los Vándalos, hacemos saber: Que conclu
yendo en fin de este año de 1856 la autori
zación para importar diferentes artículos y 
mercancías con exención de los derechos de 
aduana, concedida por nuestros decretos de 
26 de setiembre del año último y de 11 de 
abril del presente, ordenamos por el presen
te que los artículos y las mercancías abajo 
citadas estén exentas, á su entrada en el 
Reino, de los derechos de aduana en el tras
curso del año próximo. 

Cereales sin moler y molidos de todas 
especies. 

Maiz. 
Arroz sin pelar, ó paddy. 
Patatas y harina de patatas. 
Manteca. 
Queso. 
Carne de todas clases. 
Ganados de todas especies. 
Tocino. 
Pescado salado y seco ó ahumado de todo 

género, esceptuando las anchoas, sardinas y 
el atún. 

Sebo. 
T se reducen los derechos de entrada 

para las mercancías que abajo se citan á las 
cifras siguientes: 

La harina de todas clases, escepto la de 
los cereales, un skilling. 

Harina de arroz, un skilling. 
Aceites, grasas, todas las especies que 

no pueden colocarse entre las de farmacia, 
ó que no se especifiquen, 6 runstyke. 

Estearina un sk. 4 runstycke. 
Velas de sebo y de Pal me ti na un sk. 
Idem de estearina y de marque riña un 

sk. 8 rst. 
Lo que se ordena para que cada uno se

pa á qué atenerse. Y para mas seguridad he
mos finnado el presente decreto con nuestra 
mano, y le hemos hecho sellar con nuestro 
sello Real. 

Palacio de Stockolmo 12 de diciembre 
de 1856.—(Firmado.)—Oscar.— (Refren-
dado.)—J. A. Grípensfedl. 

Un riksdaler tiene 48 skelines; un skc-
lin tiene 12 runstycke; un ricksdaler es 
igual á 20 reales 28 mrs. 75 céntimos de 
maravedí. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Ifúm. 4.—Circular. 
Excmo. Sr.: Con esta fecha digo á los 

directores ó inspectores generales de las ar
mas ó institutos del ejército lo que sigue : 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de que en' 
algunos cuerpos del ejército se construyen y 
hace uso de prendas que no están del todo 
arregladas á lo establecido sobre vestuario, 
mí cual no puede tener lugar sino por dispo
sición de sus jefes respectivos ; y habiendo 
también observado que , sin duda por efecto 
de una lenidad , siempre culpable por parte 
de los mismos, se tolera que algunos oficiales 
vistan otras que en su totalidad ó detalles no 
se hallan estrictamente sujetas á lo que so
bre el particular está terminantemente pre
venido, bien correspondan ai antiguo ó al 
rtüevn modelo; deseosa S. Mr de que se cor
ten de una vez tales abusos , se ha servido 
resolver manifieste á V. E . que adopte cuan
tas disposiciones estén al alcance de su auto
ridad, á fin de evitar que por ningún estilo se 
consienta alterar en lo mas mínimo lo que los 
reglamentos prefijan tanto respecto al traje 
de los oficiales , como relativamente al ves
tuario de la tropa ; esperando del celo que 
distingue á V. E . que no omitirá medio al
guno |iara conseguir el objeto que S. M. se 
propone.» 

De Real orden lo treslado á V. E . para 
su conocimiento y á fin de que vigile en el 
distrito de su cargo la puntual y esacta ob
servancia de lo mandado por S. M. en la 
preinserta resolución, y en caso necesario 
exija la mas estrecha responsabilidad á quien 
corresponda. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 25 de enero de 1857.—Cons
tancia.—Sr. Capitán General de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Administración.—Negociado 2.° 
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 

una esposicion que desde esa ciudad han di
rigido á S. M. el barón de Urola, el marqués 
de Jura-Real, el conde de Cerbellon, D. Fran
cisco Javier Castillo, el conde de Almodovar 
y el marqués de la Romana, como individuo 
ile la comisión que puso en sus Reales manos 
el proyecto de solemnizar la declaración dog
mática de la Inmaculada Concepción de lo 
Virgen y erigir en una calle ó plaza de esa 
capital un monumento público que perpetúe 
la memoria de tan glorioso acontecimiento, 
solicitando se autorice á V. S. para que, en 
unión del ayuntamiento, nombre y constitu
ya una junta que, bajo su presidencia é ins
pección , se ocupe en los medios de llevar á 
efecto dicho pensamiento; y S. M., dispues
ta siempre á coadyuvar á los públicos testi
monios de los sentimientos de piedad y reli
gión que tanto honran á la nación española, 
ba tenido á bien mandar que se nombre la 
indicada junta por V. S., la cual, bajo su 
presidencia, y de acuerdo con el ayuntamien
to de esa capital, procure el mejor desempe
ño de su cometido, comunicándose é impe
trando directamente los auxilios y cooperación 
que necesite de las autoridades y corpora
ciones de lodos los ramos en la provincia, á 
cuyo efecto se da conocimiento de esta reso
lución á los demás ministerios. 

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su cumplimiento y fines consiguientes, espe
rando dé cuenta oportunamente á este mi
nisterio de cuanto concierna á la formación 
y trabajos de la junta que ofrezca algún in
terés. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de enero de 1857.—Nocedal.—Se
ñor Gobernador de la provincia de Valencia. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Son continuas las quejas que tengo de 
varias personas de esta capital, reclamando 
la adopción de un remedio capaz de evitar la 
repetición de las pedreas que por los jóvenes 
se emprenden todos los dias de fiesta en las 
calles mas públicas, comprometiendo los in
tereses de los propietarios y basta la vida de 
los transeúntes, y decidido como estoy á que 
desaparezca esta repugnante costumbre , he 
acordado poner en conocimiento del público, 
que serán encerrados por dos meses en el 
Hospicio ó San Bernardino los que se encuen
tren en dichas pedreas , imponiendo ademas 
á sus padres la multa de 100 rs. de irremi
sible exacción. 

Madrid 24 de enero de 1857. — Carlos 
Marfori. 

La Dirección general de contribuciones 
con fecha 14del actual me dice loque sigue: 

«Excmo. Sr.: Estando prevenido por el 
articulo 21 del Real decreto de 18 de junio 
de 1852 que todos los empleados se presen
ten á servir los destinos que se les confieran 
en el termino de un mes, y siendo muy con
veniente y necesario que tanto las- individuos 
en el reglamento del personal de consumos 
aprobado en 18 de diciembre del año próxi
mo pasado, como los nombrados con poste
rioridad por diferentes Reales órdenes, por 
especiales de esta Dirección general y por 
V. S., cumplan con tal precepto, esta oficina 
general ha acordado encargar á V. E. se 

sirva darla parte de los que dejen de hacer
lo, al dia siguiente de espirar el plazo , to
mando por base las fechas de sus respectivos 
nombramientos.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de esta provincia, 4 fin de que 
llegue á conocimiento de les interesados, T 
al propio tiempo con el de que los gefes de 
las diversas dependencias de la espresada Di
rección me den conocimiento de los que no 
se hubiesen presentado al dia siguiente de 
fenecer el plazo que con arreglo á las fechas 
de sus nombramientos les correspondan. 

Madrid 18 de enero de 1857.—Carlos 
Marfori. 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES 
DE MADRID. MES DE DICIEMBRE DE 1856. 

ESTRACTO de ta cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de diciembre 
que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recau
dadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto, 
á saber: 

CARGO. 
Rs. vn. Cents. 

Primeramente son cargo 786,839 rs. 70 cents., que resultaron existen
tes en fin del mes anterior 

Idem ingresados en este mes por productos generales 
Idem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
Idem por los de arbitrios establecidos 
Idem de instrucción pública 
Idem de beneficencia 
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presuesto, 

á saber: 

Por recargo de á la contribución de in-

786,859 70 

684,075 51 
i ni 

muebles, cultivo y ganadería 120,000 
Por idem de á la industrial y de comercio. 
Por idem á la de consumos 
Por arbitrios de derrama general 211,544 

Por movimiento de fondos. 

TOTAL CARGO rs. vn. 

331,544 

320,000 

2.122,459 21 

DATA. 

Capitulo 1.° 

Artículo 1.° 

Artículo 2.° 

Artículo 3.° 

Artículo 4.° 

Artículo 5.° 
Artículo 6.° 

Capitulo 2.° 

Artículo 1 .* 

Artículo 2.° 

Articulo 3.° 

Artículo 4.° 
Artículo 5.° 

Artículo 6/ 

Son data 34,992 rs., 52 
cents., satisfechos por 
obligaciones del Consejo 
provincial 

Idem por gastos de elec
ciones de Diputados 
Cortes y provinciales -

Idem por comisiones espe
ciales , 

Idem por administración, 
conservación y repara
ción de fincas provin
ciales 

Idem por contribuciones.. 
Idem por deudas exigibles 

de la provincia 

Idem por obligaciones del 
Instituto de segunda en
señanza 

Idem por las de Instruc
ción primaria 

Idem por las de la Biblio
teca 

Idem por las del Museo.. 
Idem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales 

Idem por las de Socieda
des económicas 

Capitulo 3.* 
«— »• 

Artículo 1.° Idem por obligaciones del 
hospital general 

Idem por las del de.... 
Idem por las del de S. Juan 

de Dios 
Articulo 2.° Idem por las de la casa de 

Misericordia de Hospicio 
Idem por las de la de Des

amparados 
Articulo 3.* Idem por las de la casa de 

espósitos de Inclusa y 

PERSONAL. 

51,660 52 

» 

» 

3,670 

117,061 52 

6,539 68 

23,479 65 

992 92 

MATERIAL. 

3,332 

1,340 

2,540 

1,641 

532,048 9 

56,419 86 

181,833 19 

22,215 

TOTAL. 

34,992 52 

1,340 

2,540 

5,311 

449,109 61 

62,959 54 

205,512 82 

23,207 92 



sus hijuelas de Madrid 
Artículo 4.° Idem por las de la Junta 

provincial de beneficen
cia 

Articulo 5.° Idem por calamidades pú
blicas 

Capítulo 4.° 

Idem por obras públicas de 
nueva construcción... 

Idem por las de conserva
ción y reparación de las 
existentes 

Capítulo 5.° 

Idem por corrección pú
blica 

Capítulo 6.° 

Idem por los de conserva
ción y fomento de los 
montes 

Capitulo i: 

Idem por lo6 haberes de 
médicos directores de 
baños 

Idem por los de impresión 
en la corte de los pre
supuestos municipales y 
de beneficencia. 

Idem por los de la comi
sión de Obras civiles. 

Idem por los gastos de re
conocimiento de quintos 

Capitulo 8.c 

Idem por auxilio para la 
construcción de camino: 
vecinales 

Idem por los gastos de.. 
Jdem por los de 
Idem por los de 

Capitulo 9.4 

Idem por gastos imprevis
tos á saber: 

Por la impresión del No
menclátor de la provin
cia 

Por gastos de instalación 
de las oficinas del Con 
sejo provincial 

Por movimiento de fondos 
TOTAL DATA RS. VN. 

150¿24 7 

16,641 94 

6,400 

1,333 30 

9,999 99 

37,922 82 

94,382 68 

» 

» 
5,830 

188,14689 

111,024 62 

6,400 

1,333 50 

9,999 99 

5,850 

5,029 5 

18,140 89 

5,029 5 

18,140 89 

520,000 
1.450,678 15 

RESUMEN. 

Importa el cargo 2.122.459 21 
Idem la data 1,450,678 15 
Existencia para el siguiente mes, rs. vn.. 671 ,781 6 

De forma que importando el cargo 2.122,459, rs. 21 cts., y la data 1.450,678 15, 
según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 671,781 6, de que me haré car
go en la cuenta del próximo mes de enero. 

Madrid 20 de enero de 1857.—Está conforme.—El Interventor, Ignacio Soler.—El 
Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—V.° B.°—El Gobernador, 
Marfori. 

DEPOSITARIA DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. MES DE DICIEMBRE DE 1856. 

Existencia en metálico en la depositarla de mi cargo . . . . 657,557 59 j tjg 
Idem en 11 acciones del camino de las Cabrillas 11,000 | ' 

Idem en la de la Junta provincial de Beneficencia y sus establecimientos.. 3,245 47 

TOTAL RS. VN 671,781 6 

Madrid 20 de enero de 1857.—Está conforme.—El Oficial interventor, Ignacio Soler. 
—El Depositario, José López Cordón.—V.- B.*—El Gobernador, Marfori. 

Lo que se publica por medio de este periódico , en cumplimiento á lo prevenido en la 
regla 3.a de la Real orden de 8 de enero de 1852.—Madrid 21 de enero de 1857.—Marfori. 

Administración de Hacienda pú
blica de la provincia de Madrid. 

SUBSIDIO INDUSTRIAL T DE COMERCIO. 

El limo. Sr. Director general de contri
buciones , con fecha 16 del actual, comuni
ca á esta Administración lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. ministro de Hacienda, 
con fecha 11 del corriente, ha comunicado á 
esta Dirección general la Real orden que si
gue:—«limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente consultado por 
esa Dirección general, acerca de la reclama
ción promovida por varios fabricantes de 
curtidos en solicitud de que se modifique el 
señalamiento hecho en Real orden de 5 de 
noviembre de 1855 á las pieles de ganado 
vacuno y caballar que puedan contener los 
noques ó pilas en que reciben la materia cur
te , respecto á lo gravoso que es aquel im
puesto para el desarrollo de esta industria. 
En su vista y considerando que la reforma 
que se hizo por la citada Real orden á lo dis
puesto en la tarifa núm. 3 del Real decreto 
de 20 de octubre de 1852 está justificada en 
su esencia: que esto no obstante, el señala
miento de 2 rs. en cada piel de ganado va
cuno ó caballar, no está proporcionado al 
valor de las mismas pieles; y atendiendo á 
la conveniencia de procurar el fomento de 
esta industria nacional, S. M., conformán
dose con lo propuesto por V . I. se ha ser
vido mandar que se reduzca á 1 real 50 
céntimos el impuesto de 2 rs. por cada piel 
de ganado vacuno ó caballar que puedan 
contener los noques ó pilas en que se recibe 
la materia curtiente hecho por Real orden de 
5 de noviembre de 1855; y que esta rebaja 
tenga efecto desde 1.° del corriente, satisfa
ciéndose en los mismos términos y condicio
nes en que actualmente se verifica.»—La 
Dirección la traslada á Y. S. para su inteli
gencia y cumplimiento.» 

Y se hace saber á todos los alcaldes de 
los pueblos de esta provincia para que al ul
timar las matriculas del corriente año tengan 
presente lo que se dispone acerca del tanto 
con que deban contribuir las fábricas de cur
tidos en los puntos donde las haya. 

Madrid 21 de enero de 1857.—Demetrio 
Astudillo. 

Ignorándose la residencia de los herede
ros de D. José Serra , que parece falleció en 
esta corte á fines del mes de abril del año 
próximo anterior, se Ies invita por el presen
te, para que en el término mas breve se pre
senten en el negociado de hipotecas de esta 
Administración , sita en la calle de Capella
nes, núm. 5, cuarto principal de la derecha, 
á fin de enterarles de un asunto que les con
cierne; en el concepto que, de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de enero de 1857.—Demetrio 
Astudillo. 3 

Junta de la deuda pública. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir desde luego por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma 
que previene la Real orden de 23 de febrero 
de este año, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recojer los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido A virtud de las l i 
quidaciones practicadas por la contaduría de 
esta provincia, en el concepto de que previa
mente han de obtener del departamento de 
liquidación la factura que acredite su perso
nalidad, para lo cual habrán de manifestar 
el núm. de salida de sus respectivas liquida
ciones. 
N6m. de 
salida de 
las liqui
daciones. 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. 

Madrid. 

12792 D.» Josefa Sánchez Heredia. 
12793 Lucia Fernandez. 
12794 Maria Santos Sano. 
12795 Josefa San Juan y Salgado. 
12796 Gregorio Pérez Grande. 
12797 Pedro Pda. 
12798 Joaquin Cea Bernmdez. 

12799 Ramón Rural. 
12800 Juan Antonio Delgado. 
12801 Francisco Loque. 
12802 Antonio González. 

Madrid 15 de enero de 1857.—Y.* B * 
—El Director general Presidente, Ocaña.— 
El Secretario, Angel F. de Heredia. 

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
publica subasta la conducción del correo 
diario de ida y cuetla entre Zaragoza y 
Tolosa. 
1 .* El contratista se obligará á condu

cir diariamente la correspondencia y perió
dicos desde Zaragoza á Tolosa, y vice-versa,. 
pasando por los pueblos de Tudela y Pam
plona. 

2. a La distancia que media entre Zara
goza y Tolosa, se correrá en 28 horas con 
arreglo al itinerario adjunto, sin perjuicio de 
las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la Dirección, por considerarlo conveniente 
al servicio. 

5. a Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al contra
tista, en el papel correspondiente, la multa 
de 80 rs. vn. por cada media hora, y á la 
tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando ademas dicho con
tratista los perjuicios que se originen al Es
tado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el su
ficiente número de caballerías mayores si
tuadas en los puntos mas convenientes de la 
línea, que determinarán de acuerdo con el 
contratista los administradores de Zaragoza 
y de Pamplona. 

5 / Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que ocur
ran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de postas vigente. 

6. * Contratado el servicio, no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

7/ Si por faltar el contratisfa á cual
quiera de las condiciones estipuladas se irro
gasen perjuicios á la administración, esta 
para el resarcimiento podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel. 

8. a La cantidad en que quede rematada 
la conducción se satisfará por mensualidades 
vencidas en las Administraciones principales 
de correos de Zaragoza ó de Pamplona. 

9. a El contrato durará un año contado 
desde el dia en que dé principio el servicio 
y cuyo dia se fijará al comunicar la aproba
ción superior dé la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo, avisará el contratista á la administra
ción principal respectiva á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva su
basta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tacita 
tres meses mas bajo el mismo precio y con
diciones. 

11. Si durante el tiempo de este contra
to fuere necesario aumentar ó disminuir las 
espediciones ; variar ó suspender en parte la 
linea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin 
derecho á indemnización alguna , pero si de 
la variación resultare aumento de distancias, 
el Gobierno determinará el abono por cuenta 
del Estado, de lo que corresponda á prorata. 
Si la linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del termino de los 
quince dias siguientes al en que se dé el 
aviso, si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que adopte. 

12. La subasta se anunciará en la Gace
ta, en el Boletin Oficial de las provincias de 
Zaragoza, Pamplona y Guipúzcoa, y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lu
gar ante los gobernadores civiles de las mis
mas, asistidos de los administradores de Cor
reos de los mismos pantos, el día 23 de fe
brero próximo, A la hora y en el local que 
señalen dichas autoridades. 

13. El tipo máximo para el remate se
rá la cantidad de 100,000 rs. va. anuales, 
no podiendo admitirse proposición que esceda 
de esta soma. 

14. Para presentarse como licitador, se
rá condición precisa depositar pr t rinatau ea 



fes tesorerías de Hacienda pública de las re
feridas provincias, como dependencias de la 
Caja general de depósitos, la suma de 8,300 
reales vellón en metálico , la cual, concluido 
et acto del remate , será devuelta á los inte
resados , menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garan
tía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato. 

15. Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados , y en ellas se Ajará la cantidad por 
que el licitador se compromete á prestar el 
servicio de que se trata. Estas proposiciones 
se presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que 
habla la condición anterior. 

16. A cada proposición acompañará en 
distinto pliego, también cerrado y con el 
mismo lema, otra con la firma y domicilio 
del proponente. 

17. Para estender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diario desde Zaragoza á Tolosa y 
vice-versa, por el precio de reales 
anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, será des
echada. 

18. Abiertos los pliegos y leídos pública
mente, se estenderá el acta del remate, de
clarándose este en favor del, mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cuni s3 remitirá inmediatamente el espe
diente al Gobierno. 

19. Si de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó mas, se abrirá en el acto nueva licita
ción á la voz por espacio de media hora, pe
ro solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate. 

20. Hecha la adjudicación por la supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos. 

21. El mismo rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.° del Real decre
to de 27 de febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le se
ñale. 

21. Será de cuenta del contratista con
servar en buen estado las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y preservar es
ta de la humedad y deterioro. 

Madrid 19 de enero de 1857.-El Di
rector general de Correos, Luis Manresa. 

Ayuntamientos. 

Hallándose hecha postura, cnbriendo las 
dos terceras partes de la cantidad porque se 
ha anunciado por el ayuntamiento de la villa 
de Cobeña , el arrendamiento en subasta del 
derecho de carnes frescas para todo el pre
sente año , se anuncia nuevamente su único 
remate, que tendrá efecto el 28 del corriente. 

En la villa de Pedrezuela se arrienda con 
la competente autorización , el molino hari
nero, perteneciente á sus propios, por el res
to del año ; y para su remate está señalado 
el dia 2 del próximo febrero, de diez á doce 
de la mañana , bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. 

El jueves próximo 29 del actual, á las 
doce de su mañana , en la casa consistorial, 
tendrá lugar en la villa de Barajas el segun
do y último remate de la casa mesón, de sus 
propios , que se arrienda por todo el año de 
la fecha; en la inteligencia que , la puesta 
primera que se admitirá, según el reglamen
to vigente, es la del 10 por 100 de los 1,000 
reales en que quedó por remate. 

COMISION SUPERIOR BE INSTRICCION PRIMARIA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Se halla vacante el cargo de maestro de 
primeras letras del pueblo de Villanueva de 
Perales, al que va unido el de secretario del 
ayuntamiento, dotados ambos con lOrs. dia
rios, pagados de fondos municipales. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas , por término de un mes, 
en la secretaria de esta comisión, establecida 
en el piso bajo de la casa núm. 6 de la calle 
del Luzon. 

Madrid 24 de enero de 1857. — Por 
acuerdo de la Comisión, Vicente Cuadrupani, 
secretario. 

" v Se hallan vacantes las escuelas de pri
meras letras de los pueblos de esta provincia 
que se espresan á continuación. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas, en el término de un mes, 
en la secretaria de esta comisión, establecida 
en el piso bajo de la casa núm. 6 de la calle 
de Luzon. Madrid 21 de enero de 1857.— 
Por acuerdo de esta comisión , Vicente Cua
dril pañi,secretario. 

Escuelas de niños. 
Pozuelo de Alarcon.—Su dotación 2,920 

reales anuales y casa habitación. 
Cobeña.—Su dotación 2,200 rs. anuales 

y 500 para casa. 
El Alamo.—Su dotación 2,200 rs. anua

les, 200 para casa y retibucion de los niños. 
Griñón.—Su dotación 2,190 rs. anuales, 

240 para casa y retribución de los niños. 
Talamanca.—Su dotación 2,190 reales 

anuales , 200 para casa y retribuciones de 
los niños. 

Loeches.—Su dotación 2,000 rs. anua
les , 200 para casa y el cuarto de los sá
bados. 

Hoyo de Manzanares.—Su dotación 2,000 
reales anuales, 150 para casa , retribución 
de los niños, tres carros de leña muerta y el 
cuarto de los sábados. 

Navacerrada.—Su dotación 1,650 reales 
anuales, casa y tres carros de leña. 

Humera. — Su dotación 1,460 reales 
anuales. 

La Cabrera.—Su dotación 1,095 reales 
anuales, casa y retribución de los niños. 

fíe niñas. 

Robledo de Chávela.—Su dotación 1,825 
reales anuales , casa y el cuarto de los sá
bados. 

Brúñete.—Su dotación 1825 rs. anua
les, casa y retribuciones de las niñas. 

San Martin de la Vega.—Su dotación 
1,825 rs. anuales , y el cuarto de los sá
bados. 

Algete.—Su dotación 1,535 rs. anuales, 
casa y retribuciones de las niñas. 

Se hallan vacantes los cargos de maestro 
y maestra de primeras letras del pueblo de 
Daganzo de arriba, dotados el primero con 
2778 rs. anuales, casa, retribuciones de los 
niños y el cuarto de los sábados, y el segun
do con 1,555 rs. anuales, casa retribuciones 
de las niñas y el cuarto de los sábados. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas en el término de un mes,. 
en la secretaría de esta comisión, sita en el 
piso bajo de la casa núm. 6 de la calle de Lu
zon; debiendo advertir que en igualdad de 
circunstancias será preferido un matrimonio 
que reúna las cualidades necesarias para el 
desempeño de dichos cargos. 

Madrid 21 de enero de 1857.—Por 
acuerdo de la comisión, Vicente Cuadrupa
ni, secretario. 

Providencias indicíales. 

D. Víctor López de María, juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
al). Baltasar Campano, cirujano titular que 
fue en el año de mil ochocientos cincuenta y 
cinco, de la villa del Molar, para que dentro 
del término de diez dias que por primero y 
último término se le concede, comparezca en 
este juzgado, á dar declaración en la causa 
criminal, pendiente en el mismo , en virtud 
de queja que dio Martina del Valle, de aque
lla vecindad, al Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia, contra el alcalde de dicho 
pueblo, pues pasado sin verificarlo le pa
rará el perjuicio que baya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo A diez y ocho 
de enero de mil ochocientos cincuenta y sie

te.—Víctor Lodez de Maria.—Por su man
dado, Juan Ugalde. 

No habiéndose presentado persona algu
na á reclamar la herencia de doña Salustiana 
Martin, vecina que fué de esta capital, calle 
del Salitre, núm. 58, piso segundo, habita
ción núm. 3, á pesar de estar trascurrido el 
término de los primeros edictos, se cita, lla
ma y emplaza nuevamente por el de 20 días, 
contados con arreglo á la ley á cuantos 
se crean con derecho á aquella, que dedu
cirán por medio de procurador ante el juz
gado de primera instancia del distrito de 
las Vistillas de esta capital y escribanía nu
meraria del licenciado D. Francisco Seco do 
Cáceres, en donde radican los autos de dicha 
señora que falleció en la villa de Loeches el 
dia diez de agosto próximo pasado ; previ-
viniéndose que de no comparecer en el tér
mino fijado les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid y enero 10 de 1857.—V.° B.°, 
Garcia.—Licenciado, Seco. 

D. Víctor López de María, juez de pri
mera instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á Joaquin Campos, trabajador de las obras 
del canal de Isabel II, al sitio del Bodonal, y 
en las cuales parece se ejercitaba ademas en 
el oficio de barbero y sangrador, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el térmi
no de nueve dias contados desde la publica
ción de este anuncio, y que por tercera y 
última vez se le señala, comparezca en este 
juzgado y escribanía del infrascrito, á exhi
bir el titulo si lo tuviese de tal sangrador, y 
prestar la declaración que le está acordada 
recibir en la causa criminal que se instruye, 
con motivo del fallecimiento de la niña Petra 
López, ocurrida en la mañana del cuatro de 
agosto último, on las referidas obras, sin 
asistencia de facultativo, bajo apercibimiento 
de que no lo haciendo se sustanciará y de
terminará la espresada causa en su ausencia 
y rebeldía sin otra citación, se entenderán 
las notificaciones y demás diligencias que 
ocurran con los estrados del juzgado hasta 
sentencia definitiva y le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Colmenar Viejo á 
diez y siete de enero de mil ochocientos cin
cuenta y siete.—Víctor López de María.— 
Por su mandado, Carlos López Navarro. 

ALBONDIGA DE MADRID. 
Precios en el mercado de hoy. 

D. Víctor López de María, juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á Andrés Fernandez Calvo, natural de Puen
tes García Rodrigo, y procesado en este juz
gado por haber sacado con engaños varios 
efectos de las casas de algunos vecinos del 
Real sitio de San Lorenzo, para que en el 
preciso término de diez dias, que por segun
do y último se le señala, se presente en esta 
cárcel de partido, y dé sus descargos en la 
indicada causa, bajo apercibimiento de que 
pasado sin verificarlo se sustanciará y deter
minará la espresada causa en su ausencia y 
rebeldía, entendiéndose las diligencias con 
los estrados del juzgado, y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á diez y siete de 
enero de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Víctor López de Maria.—Por mandado de 
S. S., Juan Ugalde. 

Alcaldía constitucional de Madrid. 
De los partes remitidos por la interven

ción principal de arbitrios municipales de esta 
villa, resulta que han entrado en el dia de 
ayer por las puertas de esta capital las can
tidades de los artículos que á continuación 
se espresan: 

2,959 fanegas de trigo. 
1,760 arrobas de harina de id. 
4,140 libras de pan cocido. 
6,062 arrobas de vjarbon. 

81 vacas que componen 54,288 
libras de peso. 

552 carneros que hacen 10,207 l i 
bras. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 25 de enero de i 857.-El alcal
de, el duque de Berwick y de Alba. 

Cebada de 52 
Algarrobas, de 

Trigo Te o di do. 
s 

127 
165 
124 
100 
200 
225 

á 56 
á 55 

rs. vn. 
rs. vn. 

Precios 

82 
87 
90 
92 
95 1/2 
97 

i 959 
Quedan por vender sobre 500 fanegas. 
Madrid 25 de enero de 1857.—El al

calde, el duque de Berwick y de Alba. 

Nota de los precios al por mayor y al por 
menor á que se espenden en el mercado 
los artículos que á continuación se es-
presan: 

Arroba. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. 

44 á 49 18 á 20 
Idem de carnero.... 17 es. 1. 18 á 20 
Idem de ternera.... 78 á 95 25 á 51 

• á 58 
112á 118 40 á 42 

• 56 á 58 
lOGálOS 

• 56 á 58 
110ál2> 51 á 60 
62 á 64 á 20 
50 á 40 10 á 14 

16 21 24 
40 á 46 14 á 16 
26 á 50 10 á 12 
52 á 56 12 á 14 

Lentejas - 18 á 22 7 á 8 
7 á 9 • 

40 á 62 15 á 22 
7lá 8 1 5 á 4 

Madrid 25 de enero de 1857. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
Venta de fincas. 

Se venden á voluntad de su dueño seis 
tierras que comprenden 44 1/2 fanegas, po
co mas ó menos, en el término de la ciudad 
de Alcalá de Henares; en el de Villalvilla 69 
pedazos que comprenden 84 1 /2 fanegas con 
201 olivos; y la sesta parte de un molino, 
con sus pertenencias, sito en el término de 
Villarejo de Sal vanes. 

Se recibirán proposiciones hasta el 10 
de febrero próximo en que, á las doce de la 
mañana, se celebrará la subasta en el despa
cho de D. José Maria de Garamendi, escri
bano notario de reinos, que vive calle de Ato
cha, núm. 65, cuarto 2.° de la derecha, y 
enterará de los demás pormenores. 

ADVERTENCIA. 

Habiendo finalizado el año de 1856, y 
faltando aun muchos pueblos que no se han 
presentado á satisfacer lo que adeudan por la 
suscricion á este periódico, respectiva al ci
tado año, se previene á los señores alcaldes 
comisionen personas que lo efectúen á la ma
yor brevedad en la redacción, sita en la ca
lle de la Madera alta, núm. 42. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYER. 

TERMÓMETRO. 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro 
7de lam. 

12 del dia. 
5 de la t. 

2 í b.O 
4 s.O 
2 s.O 

2 ls . 0 26p. 2 1. 
5t s.O 26 p. H l . 
2 i s. 0 26 p. 11I. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, Madera Alta. 


